
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a doce de noviembre de dos mil 

veinte. 

I. Sentencia. El tres de septiembre del año en curso, el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado resolvió el medio impugnativo al rubro indicado, en el 

que determinó, entre otras cuestiones, inexistente la omisión reclamada por 

la parte actora, porque en congruencia con el artículo 2 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso del Estado de 

Guerrero, estableció un marco jurídico local encaminado a reconocer, 

proteger y garantizar los derechos de libre determinación y autonomía de los 

indígenas y afromexicanos.  

En consecuencia, declaró infundado el Juicio Electoral Ciudadano, sin 

embargo, ordenó vincular al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado para que previo al inicio del proceso electoral 2020-2021; y una 

vez aprobados los lineamientos o normas relativa a la acción afirmativa en 

materia indígena y afromexicana; así como, del registro de candidaturas, se 

les notifique a los actores en los domicilios precisados en la presente 

sentencia y una vez hecho lo anterior, en un plazo no mayor a veinticuatro 
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horas, se ordenó remitir las constancias que así lo acrediten a este Órgano 

Jurisdiccional.  

II. Recepción de constancias. El siete de septiembre de este año, se 

recibió el oficio número 700/2020, suscrito por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

mediante el cual remitió, entre otra documentación, copia certificada del 

Acuerdo 043/SO/31-08-2020 de treinta y uno de agosto emitido por dicho 

órgano administrativo, por el que se aprueban los lineamientos para el 

registro de candidaturas para el proceso electoral ordinario de Gobernatura 

del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021.  

Asimismo, los oficios números 697/2020, 698/2020 y 699/2020 

respectivamente, de fecha cuatro de septiembre del año en curso y anexos, 

mediante el cual se notifica el acuerdo referido a los actores Masedonio 

Mendoza Basurto, Pedro Sergio Peñaloza Pérez y Andrés Alain Rodríguez 

Serrano. 

III. Cumplimiento. De la documentación recibida, se advierte que el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, cumplió en 

tiempo y forma con lo ordenado en la presente sentencia, debido a que el 

treinta y uno de agosto aprobó los lineamientos para el registro de 

candidaturas para el proceso electoral ordinario de Gobernatura del Estado, 

Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021; y el cuatro de septiembre 

notificó a los actores dicho acuerdo; en tanto, que el siete de septiembre 

remitió las constancias informando el cumplimiento de la sentencia a este 

Tribunal Local. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 de la Ley de Sistema de 

Medios de Impugnación del Estado; y 8 fracción XVII de la Ley Orgánica del 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, el Pleno del Tribunal Electoral del 

Estado de Guerrero. 

A C U E R DA: 

PRIMERO. Se tiene al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, por cumpliendo en tiempo y forma, con lo ordenado en 
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punto resolutivo “TERCERO” de la sentencia dictada en el Juicio Electoral 

Ciudadano en que se actúa. 

SEGUNDO: Se ordena al Secretario General, para que archive el presente 

asunto como total y definitivamente concluido. 

NOTIFÍQUESE. Como en derecho corresponda. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos, las Magistradas y los Magistrados 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, ante la 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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